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Director General
Aeropuertos y Servicios Auxiliares

C.T.A. lVIiguel Peláez Lira
Director General
Dirección General de Aeronáutícs Civil

Lic. Fernando Bueno l\Ilontalvo
Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos
Secretaría de Comunicaciones y Transportes

Lic. Alexandro J.\rgudín Le Roy
Director General
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México

Me refiero al juicio laboral promovido por la Asociación Nacional de Pilotos Aviadores de México,
mismo que quedó radicado en la Junta Especial Tres Bis bajo el expediente 140/2016, en el que se
reclama el cumplimiento de la sentencia dictada por el Juez Décimo Primero de Distrito en Materia
Civil en la Ciudad de México, que contiene el reconocimiento de los créditos de todos los trabajadores
de Aerovias Caribe, S,A de C,V, El monto principal reclamado por la organización sindical referida es
de $78'499,253,90 pesos, Esta demanda fue admitida y en el mismo acuerdo el Presidente de la
referida Junta, dictó auto de embargo en contra de Aerovias Caribe, S,A de CV" (anexo acta de
embargo y lista de bienes embargados)

De manera especial se destaca que el Presidente de la Junta Especial Tres Bis de la Federal de
Conciliación y Arbitraje admitió la demanda teniendo como documento base de la acción, la sentencia
de reconocimiento, graduación y prelación de créditos, dictada por el Juez" Décimo Primero de
Distrito en Materia Civil de la Ciudad de México Como sabemos los abogados y para los que no lo
son, la autoridad que dicta sentencia, resolución o laudo es la que ejecuta y en el caso que nos ocupa
quien es,t~ intentando ejecutar es una autoridad que no dictó la resolución referida de fecha 10 de
febrero/de 2011, Por esta y por algunas otras razones, ya se han interpuesto los medios de defensa
encarY)lnados a proteger los bienes materia del embargo de Compañia Mexicana de Aviación, S,A de
C,V, '~
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sentencia ha sido utilizada corno ¡)éJ~;C de-; 1;, ;:c:cióll de: le: ul~iL:lliz,lci(111 ,;illdic;i!luic;licl;:

Con relación a los bienes embargados t:s muy impo: tante destacar quee; sn han u Ic!UIc!O :;Iu[s y iui()~;

de la empresa en quiebra en adición a la totalidad de los recursos económicos CII cuo: 1[,'1:; h,mc;:rii'l~;
y de inversión, COIllO se desprende de los documentos anexos.

Los alcances de este embargo tienen consecuencias insospechadas. ya que solo UII,1 ()1~J(l111/.éJcióil
sindical y no todos los trabajadores de la empresa, están tornando la totalidad de los bienes de la
fallida, por una cantidad superior al principal que cubre la sentencia que pretenden ejecutar La
condena es por 14 millones de UDIS, que considerando su valor al día de hoy 54090 pesos, son
aproximadamente 77,9 millones de pesos

Otra de las consecuencias que están a la vista es el hecho de que, en el momento en que las cuentas
sean inmovilizadas, el suscrito síndico se verá imposibilitado legal y materialmente para cumplir con
las obligaciones de administración que le impone la Ley de Concursos IVlercélnliles, con las
consecuencias que se pudieran derivar,

Se hace del conocimiento para los efectos legales correspondientes,

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo.

Atentamente

Alfonso Ascencio Triujeque
Síndico


